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5874 Decreto 53/2005, de 13 de mayo, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la
Secretaría General de la Presidencia y
Relaciones Externas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Los artículos 12 y 13 de la Ley 6/2004, de 28 de di-
ciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia establecen, respecti-
vamente, como órganos de apoyo directo al Presidente
de la Comunidad Autónoma, la Secretaría General de la
Presidencia, cuyo titular tendrá rango de Consejero, y el
Gabinete del Presidente, que dependerá de aquélla.

Por otra parte, el Decreto del Presidente nº 9/2005,
de 7 de mayo, de reorganización parcial de la Adminis-
tración Regional modifica, entre otras, las competen-
cias de la Secretaría General de la Presidencia y Rela-
ciones Externas, haciendo necesario establecer los
Organos Directivos con el fin de facilitar el ejercicio de
los cometidos que por las citadas disposiciones le han
sido atribuidas, así como el de los que, por el presente
Decreto, se le encomiendan.

En su virtud, a propuesta del Presidente, según lo
dispuesto en el artículo 22.16 de la Ley 6/2004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia y 14.1 de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Murcia,  previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión de 13 de mayo de 2005.

Dispongo
Artículo Primero. La Secretaría General de la Pre-

sidencia y Relaciones Externas es el órgano de la Co-
munidad Autónoma de Murcia que tiene a su cargo la
asistencia técnico-política de la Presidencia, ejerciendo
las funciones que específicamente le atribuyen los artículos
12 y 13 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Esta-
tuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Re-
gión de Murcia y las que se encomiendan por el pre-
sente Decreto.

A la Secretaría General de la Presidencia y Rela-
ciones Externas le corresponden igualmente las com-
petencias en materia de radiodifusión y  televisión y las
infraestructuras de ambas, comunicación y relaciones
sociales, protocolo, acción exterior y relaciones con la
Unión Europea.

Artículo Segundo. El Secretario General de la Pre-
sidencia y Relaciones Externas tendrá rango de Conse-
jero y ejercerá, en el ámbito de sus competencias, las
atribuciones específicas que le corresponden de acuerdo
con la legislación vigente.

Artículo Tercero. 1. Para el ejercicio de las com-
petencias que le corresponden, la Secretaría General
de la Presidencia y Relaciones Externas se estructura
en los siguientes Organos Directivos:

1. Secretaría de Comunicación Audiovisual y de
los Servicios de la Presidencia, cuyo titular tendrá rango
asimilado a Secretario General.

2. Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con
la Unión Europea, cuyo titular tendrá rango asimilado al
de Secretario General.

3. Dirección General de Comunicación y Relacio-
nes Sociales.

4. Gabinete del Presidente, cuyo titular tendrá ran-
go asimilado al de Director General.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del ti-
tular de alguno de los Organos Directivos, el Secretario
General de la Presidencia y Relaciones Externas podrá
designar un sustituto de entre los restantes.

2. Queda adscrita a la Secretaría General de la
Presidencia y Relaciones Externas la Empresa Pública
Regional Radio Televisión de la Región de Murcia,
creada por Ley 9/2004, de 29 de diciembre.

Artículo Cuarto. 1. La Secretaría de Comunicación
Audiovisual y de los Servicios de la Presidencia ejercerá
las funciones relativas a la planificación, ordenación y
coordinación de las competencias que en materia de
radiodifusión y televisión y las infraestructuras de am-
bas ostenta  la Secretaría General de la Presidencia y
Relaciones Externas, así como la coordinación de la
estructura administrativa que reglamentariamente se
establezca.

2. La Secretaría de Acción Exterior y Relaciones
con la Unión Europea ejercerá las competencias pre-
vistas en el artículo 18 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, en relación con los asuntos relativos a la ac-
ción exterior de la Comunidad Autónoma y a las
relaciones con la Unión Europea.

3. La Dirección General de Comunicación y Rela-
ciones Sociales  asumirá las competencias previstas
en el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,
en relación con las materias de comunicación y publici-
dad, así como las acciones tendentes a mejorar la ima-
gen institucional de la Comunidad Autónoma y el apoyo
técnico-administrativo a la Secretaría de Comunicación
Audiovisual y de los Servicios de la Presidencia en la
ejecución de las competencias relativas a radiodifusión
y televisión y las infraestructuras de ambas.

4. El Gabinete del Presidente asumirá las compe-
tencias atribuidas por el artículo 13 de la Ley 6/2004, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Con-
sejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Disposición transitoria
Continuará sin alteración el régimen orgánico,

funcional y retributivo del personal que ha venido pres-
tando dichas funciones, hasta que por los procedimien-
tos reglamentarios se realicen las modificaciones opor-
tunas, tanto de carácter presupuestario como de la
Relación de Puestos de Trabajo.
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Disposición derogatoria
Queda derogado el Decreto 9/2005, de 21 de enero,

por el que se establecen los Organos Directivos de la
Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Ex-
ternas, así como cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan al presente Decreto.

Disposiciones finales
Primera. Por el Consejo de Gobierno o por la

Consejería de Economía y Hacienda, según proceda,
se dictarán cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El
Secretario del Consejo del Gobierno, Fernando de la
Cierva Carrasco.
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5870 Decreto de la Presidencia  número 16/2005,
de 13 de mayo, por el que se nombran
sustitutos del Consejero de Presidencia para
el ejercicio de las funciones de Secretario del
Consejo de Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
24 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del Presidente y del Consejo de Gobierno y a los efec-
tos de garantizar un mecanismo que permita la conti-
nuidad en el ejercicio de las funciones del Consejero
de Presidencia, en su condición de Secretario del Con-
sejo de Gobierno, se hace necesario designar, de entre
el resto de los Consejeros, a quienes le sustituyan le-
galmente para que, en los supuestos de ausencia o
enfermedad de aquél, asuman dichas funciones y las
competencias inherentes a las mismas

En virtud de lo expuesto, en uso de las facultades
que legalmente me están atribuidas,

Dispongo
Artículo primero.
Nombrar, como sustitutos del Consejero de Presi-

dencia en los supuestos ausencia o enfermedad de
aquél, a los siguientes Consejeros:

- El titular de la Consejería de Economía y Hacienda
-El titular de la Consejería de Industria y Medio

Ambiente.
Disposición final

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, 13 de mayo de 2005.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Educación y Cultura
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5627 Orden de 3 de mayo de 2005, por la que se
convoca procedimiento para determinar la
idoneidad de la competencia lingüística de
funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria  y
del Cuerpo de Maestros, para el curso
2005-2006, en el Programa de Enseñanza
Bilingüe.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Resolución del Consejo de la Unión Euro-
pea, de 31 de marzo de 1995, relativa a la mejora
de la calidad y la diversificación del aprendizaje y
de la enseñanza de las lenguas en los sistemas
educativos de la Unión Europea, subrayó la necesi-
dad de promover una mejora cualitativa del conoci-
miento de las lenguas de ésta en los sistemas
educativos con miras a desarrollar las competen-
cias en materia de comunicación y garantizar una
difusión de las lenguas y culturas de todos los Es-
tados miembros, y de adoptar medidas de estímulo
con la intención de diversificar las lenguas enseña-
das, ofreciendo a los alumnos posibilidades de ad-
quirir, en el transcurso de su escolaridad, una
competencia en varias lenguas comunitarias.

El Año Europeo de las lenguas en el 2001, puso
de manifiesto la importancia del desarrollo de las apti-
tudes lingüísticas, siendo su objetivo promover entre
los ciudadanos de la Unión Europea, el aprendizaje de
las lenguas extranjeras. La Resolución del Consejo de
14 de febrero de 2002 relativa a la promoción de la di-
versidad lingüística y el aprendizaje de lenguas invita a
los Estados miembros a adoptar todas las medidas
necesarias para la consecución de este objetivo en el
marco de la enseñanza escolar y de la educación y la
formación permanente.

La competencia en idiomas es un elemento de en-
riquecimiento personal y un recurso para la inserción y
promoción laboral. Así, esta Consejería de Educación y
Cultura, consciente de la importancia de impulsar la
mejora de la enseñanza y el aprendizaje de lenguas ex-
tranjeras y al amparo del Real Decreto 942/1986, de 9
de mayo (Boletín Oficial del Estado del 14) que estable-
ce las normas generales para la realización de
experimentaciones educativas en centros docentes, ini-
ció en el curso 2000-2001, el programa de Enseñanza
Bilingüe Español-Francés, ampliándose para el curso


